
ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

VERIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDIDA: OPACÍMETROS IN655E SOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LOS INSTRUMENTOS

ORDEN FABRICANTE MARCA MODELO Nº DE SERIE TIPO DE VERIFICACION

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Anexo II, boletín de identificación (uno por cada instrumento y sólo la primeira vez que se verifica un instrumento).

Justificante de liquidación de tasas por cada instrumento que se va a verificar.

Parte de trabajo (sólo en los casos de verificación tras la reparación o modificación).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Vicepresidencia 1ª y Consellería de Economía, Industria e Innovación

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la entidad interesada aporte en su solicitud para comprobar
la exactitud de éstos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Así
mismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la
información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el presente
formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos (https://www.xunta.gal/informacion-xeral-
proteccion-datos) y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas
interesadas, cuando corresponda.

Destinatarios de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar ante el responsable del tratamiento el acceso, rectificación, oposición, limitación y
supresión de sus datos, a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia u en los lugares y registros establecidos en la
normativa reguladora del procedimiento administrativo común según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto delegado de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais)

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais
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LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 2 de abril de 2009, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se aprueban los procedimientos para la
verificación periódica posterior a la de reparación o modificación de distintos instrumentos sometidos a control metrológico.

Real decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrolóxico del Estado sobre instrumentos de medida.

Orden ITC/3749/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrolóxico del Estado sobre los instrumentos destinados a medir la
opacidad y determinar el coeficiente de absorción luminosa de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de arranque por
compresión (diésel).

Orden de 22 de octubre de 2015 por la que se adaptan e incorporan a la sede electrónica de la Xunta de Galicia los procedimientos
administrativos de plazo abierto de la Consellería de Economía, Empleo e Industria.

  F IRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHA

, de de

Secretaría General de Industria


